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üolctin y Oficial
DE LA PROVINCIA DE SORIA

RECIOS Í)L SUSCRIPCIÓN 

íyUntamientos (afloj.... 
yantas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)..;....

Idem (semestre).,......... .  - ■ ■ 
Particulares y otras entida

des (año)........  .............

PeaetaH PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FtóWtw -- -— , ■------
k()O

50
30

100

Particulares y otras entida- ’
des (semestre). 

Idem (trimestre).
50
25 -

Precio de la línea*... .^í,. .. . 1 50 
Línea Juzgados m. (edictos) lw
Número suelto.................. 0'75
Atrasado de más de un mes 1 50

- HK PUBLICA 
TODOS. LOS DÍAS, ‘ KX' 
OKPTO LOS «DOMINGO^' 

Y El KM TAS FRINCI- .
PALÍS

AkmWKWVSDWOBJWSI , .
1/ No se insertará ningana cofiinniñación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2." Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su un 

porteen la Caja provincial. En las subastas ce lebradas* por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que-acredite elqmgo de los anuncios, según Reales ór 

'denes de 3 de abril de 1881y 9 de enero de 1892. ..

Gobierno civil de la provincia

Delegación provincial de Ihaslecimienlos 
I Transportes

Nota
Se hace público, para general cono

cimiento, que poT la Superioridad ha 
sido ampliado el plazo para la presen 
tación de 'declaraciones' de existencia 
dé almendra y avellana por los pro 
ductores, hasta el día 31 del actual.

Soria 13 de enero de 1-949.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada.' ' , • 16^»

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Circular núm. 101 por la que se anula la 
n&m. 665 y se dictan normas que re
gulan las gras ts distintas de aceite de 
oliva, ácidos grasos, jabón común de ■ 
lavar, jgbpnés industriales, de tocador, 

• etcétera.
f FUNDAMENTO

En virtud _de las atribuciones que 
níe confiere 1^ ley de 24 de junio de 
1941, y para desarrollo de cuanto se 
preceptúa en la orden de la Presiden- 
jjia del Gobierno de fecha 13 de mar
zo de 1948 (fióZeíín odcial del Estado del 
26, núm. 86/,-prorrogada por la de 27 
de diciembre último (Boletín oficial del 
Estado del 31, núm. 366), en Jo que 
afecta a esta Oomisáiia general, he 
tenido a bien disponer:

A) INTERVENCION DE GRASAS

■ Alcance déla intervención '
Articulo l.° De acuerdo con lo que 

se determina en el articulo l.° de la 
orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 13 de marzo de 1948, todos 
los aceites de frutos y semillas, tanto 
de producción nacional como importa
dos, los turbios y borras de aceites co
mestibles, incluidos los de orujo, así 

' como-los sebos fundidos, grasas y acei
tes ánimales, incluidos los de animales 
marinos quedan intervenidos por esta 
Comisaría general de Abastecimientos 
y Transportes.*

Los aceites de linaza y ricino serán 
intervenidos por iá Secretaría general 
Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio, de acuerdo con ésta Cómi- 

saría general de Abastecimientos y 
Transportes.

Declaraciones juradas
, Todos los fabricantes de aoéites y 
grasas intervenidos por la presente 
disposición están obligados presentar 
declaraciones juradas de la. progne 
qmh, importación, movimiQutG y e^ja 
tencias de dichos productos efi los or 
ganiámos forma y plazos qué en esta 
circularse determinen.

La intervención de los aceites pro-' 
cedentes de huesos de aceitunas, pepi
ta de uva, almendra, avellana, ca 
cahuete, algodón, nuez, girasol, alba- 
ricoque y demás frutos,’'Jiuesos y se
millas de producción' nacional e im 
portación, de las gTasas y aceites pro- . 
cedentvs de animales-, incluidos los de' ■ 
animaleg m^rinus, será jeguladá por ' 
circular complementaria que se dicta
rá por esta Comyiaría general.

B) ORUJOS GRASOS Y EXTRACTA i >08 ,

Precio del orujo graso
; Art. 2 0 So considerará-como tipo 
normal de oruji» graso de aceituna el 
que contenga el. 9 por 100 de grasas, . 
El precio de es-te orujo será de 200 pe- 
sstas por tonelada métrica puesto por .

_ el vendedor en fábrica extractora o 
sobre vagón origen. . * V .

Cuawido\el vendedor no .sitúe- los 
orujos grasos sobre vagón o sobre fá 
brica ex'tractora, el precio será redu 
cido en los gistos que el transporte 
originé.

Fijación de precios á los órufos grasos । que difieran del orujo tipo
Art. 3.° Las Jefaturas Agronómi

cas determinarán dentro de cada pro
vincia, y para las distintas clases de 
almazaras, teniendo en cuenta los mé
todos de molturación,'la riqueza grasa 
mínima y máxima que h in de poseer 
los orujos grasos salidos de almazara, 

-considerándose como infrhcóión san- 
cionable la venta de orujos grasos de . 
riqueza inferior o superior, salvo' jus
tificación debida ante dichas Jefatu 
ras Agronómicas.
.' Páralos orujos cuyo porcentaje de 
grasa sea diferente deLseñálado en el 
punjo anterior para el . orujo tipo, se 
aumentará o disminuirá el precio de 
éste en 27‘3O pesetas por tonelada mé 
trica, y uno por ciento en más o en 
menos.respecto a la riqueza tipo.

' viis las comprobaciones oportunas, 
i Dicho tabto por ciento podrá ser 
( aumentado por las Comisarías'de Re 
; cursos o Delegaciones provinciales de 
1 Abastecimientos, en sus respectivas 

jurisdicciones, si en las distintas'com
■ probaciones sobre rendimientos, se 

observara un contenido superior de 
orujo, graso en la aceituna, siendo re 
quisito necesario para dicha elevación 
el previo informe de la Jefatura Agro 
nómica provincial.

Señalamiento de Zonas dé<compra de 
orujo graso ' v ;•

‘ Art. 5.° Para evitar la utilización 
de transporte excesivo, las Comisarías 
de Recursos en las Zonas de sus res 
pectivas jurisdicciones, y las Delega 
cioues do Abastecimientos y Trans 
portes, en las provincias autónomas, 
determinarán los términos municipa 
les en que exclusivamente pueda ad
quirir orujos grasos cada fábrica^x 
fractora. .

A tal efecto, se tendrá eii cuenta el 
volumen de producción de las alma 
zaras de dichos •términos, la capaci 
dad de la extractora en campaña de 
extracción limitada y Jas posibilida
des de extracción con qué cuenten las 
extractoras. .

■ _
«Conduces» -para circulación de. _ 

orujo graso - “"
Art, 6.° Cada fábrica exfractora 

solicitará<le la Inspección provincial 
de Recursos, en las previnciás depen
dientes de Comisarias de Recursos, y‘

guando comprador y vendedor de 
una partida de orujo graso no lleguen 
a un acuerdo sobre la.riqueza grasa 
del producto,.se deb rá tom ir con to 
das las formalidades legales muestrR 
del mismo, para que, una vez analiza 
da en el laboratorio de la Jefatura 
Agronómica correspondiente, pueda 
éstadij ir el precio justo a que deba ser 
pagada la tonelada del indicado orujo 
graso,

Rendimientos en orujos grasos ■
Art. 4.° La cantidad mínima' de

orujo gpsn q" 
las alrna í 

aceite de oliv-V 
dad sólo pó4rá s 
nalnH'iiie ¿úr I.Qb

que entregar 
por 100 del. 
£st« ciinli.

excepcip- 
unicipa

de las Delegadonee provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, en las 
provincias lAitónomas, la extensión de 
«conduces», conforme al modelo nú 
mero l,.por cada ai maza rft de dónde 
haya de recibir orujo ¿raso, y, por la 
cantidad global que desee recibir de la 
misma o.que^se le adjudique. Dicho» 
«conduces» ampararán la circulación 
del orujo graso siempre que en 'los 

- mismos consten los requieitus exigí-
dos_puntuulmente sentados. Las íns 
pecciónes de Recursos anotarán en las 
fichas de.almazaras y extractoras di-' 
ches «conduces» y descargarán y car 
garán respectivamente abales indias 
trias das cantidades que tales «eun- 
dUces»-amparen. •

Ié8, por las Jef4tura8 AgTonómicas, 
a petición de las Juntas locales y pre -

Este «conduce» se expedirá por du- 
pliéado; el original quedará en poder 
del almazarero y servirá para la eir 

• culación dei orujo -graso; el duplicado 
■ obrará en poder del exti^ctor y al fi

nal de campaña servirán pura la con
frontación de ambos y con los d^más 
documentoa do aim8zarae y extracto
ras. '

' Iransporle interprovincial de orujos 
’ •* grasos

Art. 7." Queda prohibida la salida 
de orujos grasos de la provincia «n 

» que se produzcan sin una autorización 
especial de la Comisaría dje Recursos 
de la Zona o deí Gobernador civil de ■ 

‘ la provincia, según corresponda, Es
tás autorizaciones solamente se epnce 
derán cuando concurran las siguientes 

Mcircupetaneias: ser consuetudinaria la 
salida, existir insuticíente capacidad 

’ da extracción en la provincia de orí 
: gen y estar la fábrica receptora más 
’ cerca del lugar de producción que las 

de la propia provincia, o tener la más 
cercán^cubierta con exceso la capa 
cidad de extracción.

Plazo para la venta de. orujos grasos
Art, 8.° Las almazaras estarán 

obligadas a efectuar la Venta de los 
brujos grasos que declaren en el plazo 
máximo de dos meses a partir de la fe
cha de la declaración. ■

En el casb que no* justifiquen debi
damente que la falta de salida de los 
orujos grasos intervenidos no se debe 
a causas ajenas a su voluntad, las par 
tidas que se encuentren en estas cir
cunstancias ser^ñ adjudicadas por las
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Comiearías do-Recuraos o Delegacio 
nes provinciales de Abusjecimientos," 
según los casas,, a las plantas extrae 
toras más próximas que cuenten con 
capacidad para la rápida extracción.

Igualmente tales organismos distri
buirán forzosamente las partidas de 
orujos grasos que estén en fábricas 
extractólas que no se extracten con la 
rapidez debida. .

Precio de los orujos extractados
Art. 9 0 Los orujos .extractados 

tendrán un precio de 80 pesetas la to 
nelada métrica a granel en fábrica 
productora,, con una tolerancia de 
veinte por ciento de humedad; los ex- " 
cesos sobre esta tolerancia serán de
ducidos en factura por el vendedor.

Son de cuenta del comprador los 
gastos de carga y tiansporte hasta 
destino y los envases, que se cargarán 
por el fabricante a su coste en fábrica 
extractora, según lo dispuesto-en la 
orden de la Presidencia del Gobierno 
de 4 de mayo de 1944 {Boletín oficial 
del Estado núm. 127).

Se reconoce a los almazareros dere
cho preíer mte para obtener de los fa
bricantes que hayan extractado sus 
orujos grasos las .cantidades de orujo 
extractado que puedan necesitar co 
mo combustible para fidaliz tr lacam 
paña de molturaerón y guardar una

• reserva para la próxima. " ,
Las Comisarías de Recursos y De

legaciones provinciales de Abasteci
mientos velarán para que tal derecho 
preferente sea observado por los. ex 
tractores.

' Declaraciones de los extractores en aceite 
de orujo - Rendimientos

• Art. 10. Los fabricantes de aceite 
• de orujo viene.ru obligados a presentar 

mensualmente décláráción de entrada 
y movimiento de orujo graso en ^us 

- fábricas,-así .como de fabricación y 
movimiento de aceites de orujo, con 
forme al modelo número 2.en los orga . 
nismos y forma que se indica en la

* presente disposición.
Acompañarán a dicho modelo un 

cuadro resumen, confgrme al modelp 
anexo número 3, en el que se indicará 
la procedencia por almazaras de los 
orujos grasos entrados en fábrica ex . 
tractora, si bien no vendrán obligados 
a rellenar las dos últimas columnas 

■ del mencionado modelo .
Se exigirá a todas las extractoras 

unos rendimientos mínimos sobre el 
crujo graso entrado en fábrica, «en 
aceite de orujo, que serán fijados por 
las Comisarías de Recursos en las Zo
nas de sus jurisdicciones y Delegacio 
nes provinciales de Abastécimientos 
en las provincias autónomas, de acuer 
do, en ambos casos, con las Jefaturas 
Agronómicas, teniendo en cuenta los 
rendimientos medios registrados en 
pasadas campañas.y la riqueza grasa
dé los orujos. En caso de que cual 
quier extractor, considere que no le es 
posible obtener e’ rendimiento mínimo 
exigido, deberá ponerlo en conoci
miento deja inspección provincial de 

e Recursos o Delegación provincial de
Abastecimientos, a efectos de toma de 
muestras y fijación del verdadero ren 
dimiento que proceda,

C) ACEITE DE . ORUJO 

- Precio de los aceites de orujo de las dis 
tintas graduaciones

Art 11. El precio base del aceite 
de orujo será el de 371 pesetas por 100 
kilogramos puesto sobre vagón origen 
con envases del comprador, corres 
pendiente al .aceite de 25 grados de 
acidez expresada en ácido oleico seña
lado en la orden conjunta de los Minie 
terios de Agricultura y de Industria 
y Comercio de ti de octubre último 
{Boletín oficial del. Estado' de 10 de oc 
tubre). ’, . ”

• Los aceites de orujo de acidez infe 
rior a veinticinco grados tendrán un 
aumento sobre el precio base de dos 
pesetas por cada grado en menos.

Los aceites de orujo de acidez com-. 
prendida entre, veinticinco y cincuen 
ta grados tendrán una disminución so 
bre el precio base de una peseta por 
cada grado que rebase.de veinticinco.

Los aceites de orujo de acidez supe
rior a cincuenta grados tendrán un 
precio único de 330 pesetas por 100 
kilogramos.

El aceite de orujo refinado tendrá 
un precio de 525 pesetas por 100 kilo
gramos puesto sobre vagón origen, con 
envases del comprador.
1 olerancias de humedad e impurezas ad- 

'mitidas para los aceites de orujo.—Sa n -
' DIGNES * '

Art. 12. todos los aceites de 
orujo no tolerancia má
xima de puré zas será de
.2 por lOO^^^^^JFc.idos grasos oxi 
dados, al éter de -petró
lee, será de 3 por 100 Los excesos so 
bre estas tolerancias serán desconta 
dos en factura" por el vendedor y re 
puestos por los suministradores, sin 
que esta reposición pueda áféctaf a 
las cantidades legales que tengan de 
claradas a esta Comisaria general de 
Abastecimientos y Transportes u or 
ganismos delegados-. Independiente 
mente de las sanciones que -procedan 
por la "Fiscalía de Tasas, en caso de 
no efectuarse la reposición de la mer
cancía, se impondrá por esta Comisaría 
general de Abastecimientos, y Trans
portes una sanción económica de una 
cuantía equivalente a diez veces el 
valor de la mercancía no repuesta. 
Estas cantidades, se destinarán a sa
tisfacer las necesidades del Fondo de 
Regulación de Grasas y Semillas Olea
ginosas administrado por la Secreta 
ría general Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio.

Destinó de los aceites de orujo
Are. 13. Los aceites de orujo de 

acidez no superior a diez grados de 
berán refinarse para los usos que 
esta Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes estime proce 
dentes, según las necesidades en tan 
to la misma Comisaría no dicte órde 
nes expresas en contra.

Todos los aceites de orujo de acidez 
superior a cincuenta grados serán des
tinados directamente a jabonería, pre 
vto ingreso por el beneficiario de un 

jeanon de 134'55 pesetas por 100 kilo
gramos, que se ingresará en la cuenta 
denominada «Comisaría general de 
Abastecimientos. Canon aceites orujo

alta acidez», independientemente del 
de un céntimo" de peseta por kilogra 
mo que se señala en el apa'rtado dé 
cima noveno de la orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura y de In 
dustria y Comercio de 6 de octubre úl 
timo {Boletín oficial del Estado del 8 dé 
octubre). '

Esta Comisaría pnctrá exigir los re 
qub i tos previos que estime necesarios 
para la comprobación del grado de 
acidez de estos aceites. .
D) FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS 
DE IMPORTACION Y ACEITES PROCEDEN
TES DE LA MOLTURACION DE LOS MISMOS

Frutos y semillas importadas:
Art. 14. Todos los frutos y semi 

lias oleaginosas que se importen 
extranjero, a excepción de las semi 
lias de lino y ricino, quedarán a dis
posición de esta Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes, que 
procederá a su distribución, así como 
a la de las-tortas* residuos de su pren
sado—que sean comestibles para él 
ganado.

Rendimientos de las semillas
Art. 15. Los rendimientos de las 

semillas, granas y frutos oleaginosos 
de importación, intervenidos-por la 

, presente disposición que se exigirán, 
son 1 s siguientes: *

RENDIMIENTOS '

Primera materia ..
Aceites Tortas Mermas

Com pía.......... 62 35 3
Palmiste...... 42 55 3

* Bahassú.........
. ' - -

60 37 3

Precio de los aceites procedentes de frutos 
y semillas de importación • .

Art. 16* El precio de venta de 100 
kilogramete sobre .vagón origen con 
envases del comprador, de los aceites 
de coco, palmiste y similares importa 
dos del extranjero o que se extraigan 
en España de frutos y semillas impor 
lados del extranjero, será de quinien 
tas veintiuna pese.tas con cuarenta y 
cinco céntimos, y para el de palma, 
cuatrocientas cincuenta y dos pesetas 
con ochenta céntimos.
Precio de las tortas de frutos y semillas 

oleaginosas
Art 17. El precio de las tortas re

siduos del prensado de los frutos y se
millas oleaginosas, tanto nacionales 
como de importación que sean comes
tibles para el ganado, será el siguien 
te:

{Se continuará )

Juzgados dé primera inslaocia
" . . SORIA
Don Amando García Rdyo, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Hace saber: Que eF día- 29 del mes 

actual, a las doce horas, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
la'venta en pública y tercera subasta 
con rebaja del 40 por 100 del precio 
de su tasación, de la casa sita en -esta 
ciudad, calle de Santa Mariaf número 
18, tasada en 48.000 pesetas.

El citado inmueble pertenece a do 
ña Encarnación Legaz Lorenzo, cuya 
venta ha solicitado su tutor, D. Acis

clo García Benito, vecino de esta ciu 
dad. Se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra el precio poi
que se subasta, y que para tomar par 
te en ella deberán consignar los licita- 
dores en la mesa del Juzgado, el iq 
por 100 efectivo del precio por que se 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Soria a 10 de enero de 
1949.—Amando García Royo.—El Se 
cretario, Carlos Roda., ' . 155
19.—Derechos 42 pesetas.

AYUNTAMIENTOS
_ SORIA

No habiéndose presentado ninguna 
reclamación, contra el anuncio de su 
basta de las obras de pavimentación 
de la calle de Las Navas de Tolosa de 
esta ciudad, se procede^,1.anuncio de 
la referida subasta, que* tendrá lugar 
en la casa consistorial bajo la Presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, asistido de Notario, el 
primer día hábil siguiente al en qi,ie se 3 
termine el p.lazo de veinte días, tam
bién hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esté 
anuncio en e.l Boletín oficial del Estado 
y hQra'xie las doce.

EL tipo de subasta se eleva a la can-, 
tidad de cincuenta y o ho rail trescien 
tas cuarenta y ocho pesetas con no 
venta y cuatro céntimos.

Las proposicioues,podrán presentar 
se en la Secretaría municipal de diez a 
trece horas losdías hábiles,desde el si
guiente al anuncio hasta la víspera del 
día de la subasta, reintegrándose con 
una póliza del Estado de 4‘50 pesetas " 
y el sello municipal de una peseta. .

Para tomar parteen Ja.subasta es 
necesario constituir en la Depositaría 
municipal o en la Caja general de De | 
pósitos el 2 por LOO del tipo de licita
ción como fianz 1 provisional, que se-' 
rá elevado por el contratista al 4 por 
100 de adjudicación, como fianza defi- > 
nitiva. . •

El contrato se hace a riesgo y ven 
tura del contratist •, el que se compro 
meterá ¡il cumplimiento de cuanto 
disponen los pliegos dé condicionen 
facultativas y económicas que figuran 
en el proyecto. .

Son admisibles para constituir la 
fianza, las cédulas de Crédito local.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continuación. I

Soria 12 de enero de 1949.—El Al- 
ealde, Mariano Iñiguez. ' "

Modelo de proposición
Don ....., (señálese edad, estado, 

naturaleza, profesión y vecindad); en 
terado del anuncio publicado en el Bo- | 
letin oficial del Estado, óbrrespondiente 
al día .... de..... , sacando a subasta 
las obras de pavimentación de la calle 
de las Navas de Tolosa, se compróme 
te a realizarlas con arreglo al proyec 
to, planos y condiciones fijadas y üni 
das a^dicho proyecto y con el anuncio 
de subasta, en la cantidad de . ... (en 
letra pesetas). v..

(Fecha y firma del proponente).
(Publicado, en el Boletín oficial del 

Estado del día 18 de enero.) 
20.—Derechos 96 pesetas.

•Imprenta provincial.
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